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Instituto Aragonés de 

la Mujer (IAM) 
 

Paseo de María Agustín, 16 

50071 Zaragoza (Zaragoza) 

 

 

Propuesta de resolución provisional de la convocatoria pública de subvenciones 2024 
Orden PIC/384/2024, de 12 de abril, por la que se convocan ayudas a entidades 
formadas por mujeres. 

 El órgano instructor, a la fecha de la firma electrónica, a la vista del contenido del 
expediente y el informe de la comisión de valoración, propuesta de resolución provisional, 
conforme al apartado decimotercero de la Orden PIC/384/2024, de 12 de abril, por la que 
se convocan ayudas a entidades formadas por mujeres, haciéndose público para 
conocimiento y efectos de las entidades interesadas, la relación adjunta. 

Los criterios adoptados para la valoración son los establecidos en el apartado décimo de la 
Orden: 

a) Características de la entidad. Puntuación máxima 50 puntos. 

 1º. Ámbito territorial de la entidad y de ejecución. Hasta 10 puntos. 

 2º. Antigüedad en la fecha de constitución de la entidad. Hasta 10 puntos. 

 3º. Experiencia en la realización de proyectos en la materia objeto de 
 subvención. Hasta 15 puntos. 

 4º. Aportación de medios económicos propios cuantificables del proyecto. 
 Porcentaje de aportación por la entidad. Hasta 15 puntos. 

b) Calidad técnica del proyecto. Puntuación hasta 50 puntos. 

 1º. Claridad en la exposición del proyecto. Hasta 15 puntos. 

 2º. Número previsto de personas beneficiarias en función del ámbito 
 territorial del  proyecto. Hasta 5 puntos. 

 3º. Recursos y capacidad de gestión de la entidad, metodología y evaluación 
 adecuadas. Hasta 10 puntos. 

 4º. Porcentaje de mujeres jóvenes y/o rurales a las que se dirige de forma  directa 
el proyecto. Hasta 10 puntos. 

 5º. Medidas de fomento de accesibilidad y de elementos facilitadores de la 
conciliación y la corresponsabilidad. Hasta 10 puntos. 

 En este sentido, visto el contenido del expediente y conforme con el informe de la 
comisión de valoración,  
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Instituto Aragonés de 

la Mujer (IAM) 
 

Paseo de María Agustín, 16 

50071 Zaragoza (Zaragoza) 

PROPONE 

1- Estimar la relación de entidades solicitantes recogidas en el Anexo I. Solicitudes 
estimadas. 

2- Desestimar la relación de entidades solicitantes recogidas en el Anexo II. Solicitudes 
desestimadas. 

3- Excluir la relación de entidades solicitantes recogidas en el Anexo III. 
4- La presente propuesta de resolución provisional no genera derecho alguno a favor de 

los beneficiarios propuestos. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

ANA MONTAGUD PÉREZ 

Secretaria General del Instituto Aragonés de la Mujer 
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Instituto Aragonés de 

la Mujer (IAM) 
 

Paseo de María Agustín, 16 

50071 Zaragoza (Zaragoza) 

ANEXO I SOLICITUDES ESTIMADAS 

 
1- FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES DE ARAGÓN solicita 
subvención para el proyecto “Igualdad”. Dicho proyecto tiene un coste de 32.590,88 €. 
Ha obtenido un total de 87 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €.  
2- ASOCIACIÓN JUVENIL MOVIMIENTO POR LOS DERECHOS DEL ALUMNADO 
(MOVIDA) solicita subvención para el proyecto “Enseñanza en igualdad”. Dicho proyecto 
tiene un coste de 36.069,06 €.  
Ha obtenido un total de 86 puntos, cuantía solicitada de 6.000€, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000€.  
3- ASOCIACIÓN JUVENIL INTEGRA VOLUNTARIADO JOVEN solicita subvención para el 
proyecto “Proyecto para la igualdad de las mujeres”. Dicho proyecto tiene un coste de 
7.777,49 €. 
Ha obtenido un total de 81 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 
4- FEDER. ASOCIACIONES ALUMNOS PLATAFORMA ASOCIACIONES DE 
ESTUDIANTES (FAPAE), solicita subvención para el proyecto “Por una cultura de igualdad”. 
Dicho proyecto tiene un coste de 32.714,68 €. 
Ha obtenido un total de 80 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 
5- FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ALUMNOS SOLIDARIOS ARAGONESES 
(FAESA), solicita subvención para el proyecto “Programa por la igualdad de género”. Dicho 
proyecto tiene un coste de 31.458,84 €. 
Ha obtenido un total de 78 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €.  
6-  ASOCIACIÓN IMPULSA PARA DESARROLLO Y FORMACION, solicita subvención 
para el proyecto “Talleres sobre imagen estereotipada de la mujer y prevención de TCA”. 
Dicho proyecto tiene un coste de 12.100,00 €. 
Ha obtenido un total de 74 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 
7- ASOCIACIÓN MUJERES LIBRES MANUELA BLASCO, solicita subvención para el 
proyecto “Empoderamiento de las mujeres jóvenes”. Dicho proyecto tiene un coste de 
40.048,23 €. 
Ha obtenido un total de 74 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 
8- ASOCIACIÓN MAGENTA COLECTIVO LGTB DE ARAGÓN, solicita subvención para el 
proyecto “Proyecto para la igualdad de la mujer LBT”. Dicho proyecto tiene un coste de 
42.760,02 €. 
Ha obtenido un total de 73 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 
9- ASOCIACION DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL, solicita subvención para 
el proyecto “De las raíces a la flor”. Dicho proyecto tiene un coste de 6.000,00€. 
Ha obtenido un total de 63 puntos, cuantía solicitada de 6.000,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000,00 €. 
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Instituto Aragonés de 

la Mujer (IAM) 
 

Paseo de María Agustín, 16 

50071 Zaragoza (Zaragoza) 

10- FEDERACION DE ASOCIACIONES DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y 
USUARIOS DE HUESCA FEACCU. solicita subvención para el proyecto “Por la igualdad en 
la vida rural: un camino difícil para las mujeres”. Dicho proyecto tiene un coste de 7.040,00 
€. 
Ha obtenido un total de 60 puntos, cuantía solicitada de 6.000,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000,00 €. 
11- ASOCIACIÓN ARTMOSFERA, solicita subvención para el proyecto “EnClave de Mujer”. 
Dicho proyecto tiene un coste de 7.464,25 €. 
Ha obtenido un total de 60 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 
12- LAS AGUADORAS, ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS DEL BARRIO DE 
LAS FUENTES DE ZARAGOZA, solicita subvención para el proyecto “Vivir juntas en 
tiempos difíciles”. Dicho proyecto tiene un coste de 7.600,00 €. 
Ha obtenido un total de 59 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, el importe de la ayuda es 
de conceder de 5.540,00 €. No se concede el total de la cuantía solicitada por imputar gastos 
no subvencionables por importe de 460€. 
13- ASOCIACIÓN DE MUJERES VIRGEN DEL ALBA, solicita subvención para el proyecto 
“Talleres artesanos de plantas y jabones. Destilación de plantas aromáticas y elaboración 
artesanal”. Dicho proyecto tiene un coste de 1.596,00 €. 
Ha obtenido un total de 59 puntos, cuantía solicitada de 1.425,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 1.425,00 €. 
14- ASOCIACIÓN DE MUJERES PASCUALA PERIÉ, solicita subvención para el proyecto 
“Mujeres por la igualdad II”. Dicho proyecto tiene un coste de 5.870,00 €. 
Ha obtenido un total de 58 puntos, cuantía solicitada de 5.870,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 5.370€. No se concede el total de la cuantía solicitada por imputar 
gastos no subvencionables por importe de 500€. 
15- ASOCIACIÓN DE AFECTADAS DE ENDOMETRIOSIS DE ARAGÓN (ADAENA), 
solicita subvención para el proyecto “A(r)MATE”. Dicho proyecto tiene un coste de     
5.590,27€. 
Ha obtenido un total de 58 puntos, cuantía solicitada de 5.590,27€, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 3.954,52 €. No se concede el total de la cuantía solicitada por imputar 
gastos no subvencionables por importe de 1.468,63€. 
16- LACTARIA, solicita subvención para el proyecto “Formación Concilacta”. Dicho proyecto 
tiene un coste de 1.500,00 € 
Ha obtenido un total de 57 puntos, cuantía solicitada de 1.200,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 1.200,00 €. 
17- ASOCIACIÓN ESI EMPRENDEDORAS SANTA ISABEL, solicita subvención para el 
proyecto “Mujeres que facturan”. Dicho proyecto tiene un coste de 5.069,00 €. 
Ha obtenido un total de 55 puntos, cuantía solicitada de 3.000,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 3.000,00 €. 
18- ASOCIACIÓN CULTURAL CASA GARCÍA. solicita subvención para el proyecto “A título 
de Mujer II Edición”. Dicho proyecto tiene un coste de 7.500 €. 
Ha obtenido un total de 54 puntos, cuantía solicitada de 6.000 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000 €. 
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19- ASOCIACIÓN MUJERES EL OLMO, solicita subvención para el proyecto “Este es tu 
espacio, te escuchamos y aprendemos juntas”. Dicho proyecto tiene un coste de 1.050,00 
€. 
Ha obtenido un total de 53 puntos, cuantía solicitada de 550,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 550,00 €. 
20- ASOCIACION REGIONAL DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE ARAGON 
(ARAGA), solicita subvención para el proyecto “Mujer y emprendimiento agroalimentario”. 
Dicho proyecto tiene un coste de 4.625,00 €. 
Ha obtenido un total de 52 puntos, cuantía solicitada de 4.625,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 4.625,00 €. 
21- MAR MUJERES ARTISTAS RURALES, solicita subvención para el proyecto “Femenino 
plural”. Dicho proyecto tiene un coste de 6.000,00 €. 
Ha obtenido un total de 52 puntos, cuantía solicitada de 6.000,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000,00 €. 
22- ASOCIACIÓN TRABAJADORAS DEL HOGAR Y CUIDADOS DE ZARAGOZA, solicita 
subvención para el proyecto “Todas las mujeres suman”. Dicho proyecto tiene un coste de 
5.800,00 €. 
Ha obtenido un total de 50 puntos, cuantía solicitada de 5.800,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 5.800,00 €. 
23- ASOCIACIÓN OSCENSE PAN Y ROSAS, solicita subvención para el proyecto “XXIV 
Muestra de cine realizado por mujeres”. Dicho proyecto tiene un coste de 12.600,00 €. 
Ha obtenido un total de 50 puntos, cuantía solicitada de 6.000,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000,00 €. 
24- ASOCIACIÓN DE MUJERES LA FONDOLARIA, solicita subvención para el proyecto 
“Mujeres empoderadas, Alfajarín fortalecido”. Dicho proyecto tiene un coste de 1.830,00 €. 
Ha obtenido un total de 47 puntos, cuantía solicitada de 1.830,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 1.830,00 €. 
25- ASOCIACIÓN DE MUJERES SANTA ÁGUEDA, solicita subvención para el proyecto 
“Mujeres y hombres trabajando en equipo por la igualdad”. Dicho proyecto tiene un coste de 
5.000,00 €. 
Ha obtenido un total de 47 puntos, cuantía solicitada de 4.500,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 3.700,00 €. No se concede el total de la cuantía solicitada por imputar 
gastos no subvencionables por importe de 1300,00 €. 
26- ASOCIACIÓN MUJERES LA HUERVA, solicita subvención para el proyecto 
“Empoderamiento de la mujer rural en Villarreal de Huerva”. Dicho proyecto tiene un coste 
de 2.057,00 €. 
Ha obtenido un total de 47 puntos, cuantía solicitada de 2.057,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 2.057,00 €. 
27- ASOCIACIÓN MONEGROS-CENTRO DE DESARROLLO, solicita subvención para el 
proyecto “Zapatos rojos: Súmate a unos pasos sin violencia”. Dicho proyecto tiene un coste 
de 6.000,00 €. 
Ha obtenido un total de 46 puntos, cuantía solicitada de 6.000,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000,00 €. 
28- ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS DE LA PROVINCIA DE HUESCA - 
AMEPHU, solicita subvención para el proyecto “Encuentro sobre Economía de los cuidados, 
desigualdad de género y pobreza en la atención a familias”. Dicho proyecto tiene un coste 
de 6.000,00 €. 
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Ha obtenido un total de 43 puntos, cuantía solicitada de 6.000,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 6.000,00 €. 
29- ASOCIACIÓN DE MUJERES EL MURO DE PANIZA, solicita subvención para el 
proyecto “Convivencia en igualdad”. Dicho proyecto tiene un coste de 2.292,00 €. 
Ha obtenido un total de 37 puntos, cuantía solicitada de 2.292,00 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 2.292,00 €. 
30- ASOCIACIÓN LA DEVANADERA, solicita subvención para el proyecto “Talleres para el 
desarrollo de habilidades en arquitectura vernácula y elaboración artesanal de vino”. Dicho 
proyecto tiene un coste de 5.999,53 €. 
Ha obtenido un total de 35 puntos, cuantía solicitada de 5.999,53 €, siendo el importe de la 
ayuda a conceder de 5.999,53 €. 

 

ANEXO II SOLICITUDES DESESTIMADAS 

 

 
ANEXO III SOLICITUDES EXCLUIDAS Y RENUNCIAS 

 

 ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO C.I.F MOTIVACIÓN  

1 
A.D.T.C. LA ZARANDILLA G99203861 

No se trata de asociación, federación o fundación de 
mujer o asociación mista en cuyos estatutos conste 
expresamente la existencia de una sección o área de 
mujer u órganos específicos de mujeres.. 

2 AMASOL 
G99545584 .Presentan renuncia 

3 FADEMUR FEDERACION DE 
ASOCIACIONES DE MUJERES 

RURALES 
G84095389 

Presentan renuncia 

 

 ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO C.I.F MOTIVACIÓN  

1 
ASOC DE MUJERES LA CORONA G50777259 No alcanza la puntuación mínima de 35 puntos 

2 ASOCIACION ARAGONESA DE 
MUJERES EMPRESARIAS, 

PROFESIONALES, DIRECTIVAS Y 
GERENTES 

G50347558 

 
No alcanza la puntuación mínima de 35 puntos 

3 
ASOC DE MUJERES LA IEDRERA DE 

CUBEL 
G50951433 

 

No complementan los proyectos con otras 
actividades de sensibilización, información o 
formación en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres y/o tener integrada la visión por 
género. 

4 ASOCIACIÓN AMAS DE CASA VIRGEN 
DE LA CARRASCA 

G44139707 

 

Proyecto no subvencionable, artículo 3 Orden 
PIC/384/2024, de 12 de abril.  

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
n
a
 M

o
n
ta

g
u
d
 P

é
re

z,
 S

e
cr

e
ta

ri
o
/a

 G
e
n
e
ra

l, 
IN

S
T

IT
U

T
O

 A
R

A
G

O
N

É
S

 D
E

 L
A

 M
U

JE
R

 e
l 0

8
/0

7
/2

0
2
4
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
2
A

6
C

6
U

3
4
G

M
1
U

0
X

F
IL

.


